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 DECRETO N° 1739 MCO/24.- 
     CALETA OLIVIA, 12 DICIEMBRE 2.024.- 
 
VISTO: 
 

El Memorándum N° 264/2.024 
emitido por el Intendente Municipal, y;  
 
CONSIDERANDO: 
 

QUE la presente iniciativa tiene 
como finalidad destacar y reconocer la 
trayectoria laboral de la médica 
emergentóloga, Dra. Mary Nancy 
FUNES, profesional de la localidad de 
Caleta Olivia, que dedicó su vida 
fervientemente al servicio de nuestra 
comunidad; 

QUE la Dra. Mary nació en 
nuestra ciudad el 07 de marzo de 1967, y 
se graduó de Medica en la Universidad 
Nacional de Córdoba en 1998, para 
posteriormente comenzar su carrera 
laboral en la localidad, logrando alcanzar 
distintas metas, desde el 2020 fue una 
luchadora incansable por la Ley de los 
paramédicos, durante la pandemia, se 
puso al frente del cuerpo de 
paramédicos, trabajando sin descanso 
en los momentos más difíciles, 
prestando disponibilidad y 
profesionalismo 24 horas al día, docente 
en la carrera de Paramedicina en el 
Instituto Badra, especialista en Diabetes, 
y Medica Cirujana y de familia, siendo 

actualmente Jefa de Guardia del Hospital 
Zonal de Caleta Olivia; 

 
QUE por su vocación de 

servicio y su espíritu de solidaridad 
ofrece talleres ad honorem de RCP y 
Primeros Auxilios a instituciones, 
estudiantes, ligas de fútbol, y a todos/as 
personas y asociaciones que precisen de 
dicha capacitación; 

 
QUE en las capacitaciones 

destaca la importancia de tener las 
herramientas y el conocimiento para 
realizar reanimación cardiopulmonar, 
promoviendo que estas capacidades en 
las personas pueden triplicar las 
posibilidades de sobrevivir, 
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proporcionando a la comunidad la 
preparación necesaria para brindar 
respuesta inmediata ante una 
emergencia; 

 
QUE con la finalidad de 

destacar la dedicación, labor y esfuerzo 
de esta flamante profesional 
agradeciendo su profesionalismo, por los 
innumerables cursos de emergencia que 
ha proporcionado, las charlas 
enriquecedoras y por asistir junto a su 
grupo de paramédicos cada vez que eran 
requeridos, se debe dictar Instrumento 
Legal que obre en consecuencia; 
 
POR ELLO:  
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE CALETA 

OLIVIA 
D E C R E T A 

 
ARTÍCULO 1°.- DECLARAR de Interés 
Municipal y Social la trayectoria de la 
Dra. Mary Nancy FUNES, por su 
destacada labor en el campo de la 
Medicina brindando en distintas 
oportunidades su esfuerzo y dedicación, 
mostrando su acción solidaria y vocación 
de servidlo. – 

 
ARTÍCULO 2°.- REFRENDA, el presente 
Decreto la Secretaria de Desarrollo 
Social, Lic. María Florencia GARCIA 
MACCHIAVELLI.- 

 
ARTÍCULO 3°.- REGÍSTRESE. Tomen 
conocimiento las áreas municipales que 
correspondan. Comuníquese a la 
Dirección del Boletín Oficial para su 
publicación y Cumplido: ARCHIVESE.- 

 
Sr. Pablo CARRIZO – LIC. María Florencia GARCIA 
MACCHIAVELLI  

 
DECRETO N° 1740 MCO/24.- 
   CALETA OLIVIA, 13 DICIEMBRE 2.024.- 
 
VISTO:  
 

Expediente N° 2024-7328-1, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 

QUE, mediante el presente se 
solicita Ratificar el Acta Acuerdo Tarifa 
de Taxi 2024, suscripta entre la 
Municipalidad de Caleta Olivia, 
representada por el Intendente 
Municipal Sr. Pablo Marcelo CARRIZO, 
en adelante LA MUNICIPALIDAD por una 
parte y por la otra las Cooperativas de 
Taxis consignadas seguidamente por los 
señores: Martin HERNANDEZ en 
representación de RADIO TAXI, Alicia 
REMENTERIA en representación de TAXI 
SUR, Rubén Darío APARICIO en 
representación de COOPETAX-CO, 
Germán CHAVEZ en representación de 
TAXICOMP, Daniel Eduardo CONTRERAS 
en representación de TAXI EL CHALTEN y 

Jesús CARRIZO en representación de 
TAXI COOP, conjuntamente LAS PARTES 
convienen celebrar el mencionado; 

 
QUE, LA MUNICIPALIDAD 

acuerda con los representantes de 
choferes de Taxis referenciados Ut-
Supra, que a partir de las 22:00 hs., del 
día 14 de Diciembre de 2024 
comenzarán a regir para el sector los 
siguientes incrementos; 

 

 TARIFA DIURNA: la misma se 
aplica de Lunes a Sábado entre 
las 06:00 hs. y las 22:00 hs., 
ascendiendo a pesos mil 
ochocientos diecisiete con 
00/100 ($1.817,00), la Bajada 
de Bandera a pesos sesenta y 
seis con 00/100 ($66.00, 00) el 
valor de la ficha cada 80 
metros. 
 

 TARIFA NOCTURNA: la misma 
se aplica de Lunes a Sábado 
entre las 22:00 hs. y las 06:00 
hs., domingos y feriados 
nacionales ascendiendo a 
pesos dos mil doscientos 
veintiuno con 00/100 
($2.221,00) la Bajada de 
Bandera y a pesos ochenta con 
00/100 ($80,00.00) el valor de 
la ficha cada 80 metros. 
 

 FICHA POR ESPERA: conforme 
Ordenanza Municipal 
corresponde duplicar el valor 
de ficha en razón de la espera 
quedando establecido que la 
misma quedará establecida en 
pesos ciento noventa y ocho 
con 00/100 ($198.00, 00), cada 
una en tarifa diurna y 
doscientos cuarenta con 
00/100 ($240.00, 00) cada una 
en tarifa nocturna. 
 
QUE, por lo expuesto se hace 

necesario dictar el Instrumento Legal de 
acuerdo a los considerandos;  

 
POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE CALETA 

OLIVIA 
D E C R E T A 

 
ARTÍCULO 1°.- RATIFICAR, en todos sus 
términos el Acta Acuerdo Tarifa de Taxi 
2024, suscripta entre la Municipalidad 
de Caleta Olivia, representada por el 
Intendente Municipal Sr. Pablo Marcelo 
CARRIZO, por una parte y por la otra las 
Cooperativas de Taxis consignadas 
seguidamente por los señores: Martin 
HERNANDEZ en representación de 
RADIO TAXI, Alicia REMENTERIA en 
representación de TAXI SUR, Rubén 
Darío APARICIO en representación de 
COOPETAX-CO, Germán CHAVEZ en 

representación de TAXICOMP, Daniel 
Eduardo CONTRERAS en representación 
de TAXI EL CHALTEN y Jesús CARRIZO en 
representación de TAXI COOP.- 
 
ARTÍCULO 2°.- REFRENDA, el presente 
Decreto la Secretaria de Desarrollo 
Social Lic. GARCIA MACCHIAVELLI, 
María Florencia.- 
 
ARTÍCULO 3°.- REGISTRESE. Tomen 
conocimiento las áreas que 
correspondan. Comuníquese a la 
Dirección de Boletín Oficial para su 
publicación y cumplido: ARCHIVESE.- 
 
Sr. Pablo CARRIZO – LIC. María Florencia GARCIA 
MACCHIAVELLI 

 
D E C R E T O S  S I N T E T I Z A D O S 

 
DECRETO N° 1731 MCO/24.- 
     CALETA OLIVIA, 12 DICIEMBRE 2.024.- 
 
DISPONER, a partir del 30 de Mayo de 
2024, el Alta en Cuatro (04) horas 
Cátedras, Situación de Revista Suplentes, 
a la docente Micaela Doris CRUZ, D.N.I. 
N° 41.253.560, Legajo Personal N° 7264, 
cumpliendo funciones como Profesora 
en Departamento Escuela Municipal 
Danzas Clásicas, Vicedirección Centro 
Municipal de Educación por el Arte, 
Dirección Centro Municipal de Educación 
por el Arte, Supervisión de Cultura, 
Subsecretaría de Cultura, Personal 
Docente, que con el presente 
movimiento revista con un total de Diez 
(10) horas Cátedras, discriminadas de la 
siguiente manera: Seis (06) horas 
Cátedras Interinas y Cuatro (04) horas 
Cátedras Suplentes, dependiente de la 
Secretaría de Cultura y Deportes.- 
 
DETERMINAR, que la agente citada 
precedentemente continúa con la 
percepción del Adicional Especial 
Remunerativo Decreto N° 2157/2011 
(Personal Docente).- 
ARTÍCULOS 3° y 4° de Formas.- 
 
Sr. Pablo CARRIZO – C.P.N. Florencia  G. GOMEZ  

 
DECRETO N° 1732 MCO/24.- 
     CALETA OLIVIA, 12 DICIEMBRE 2.024.- 
 
DISPONER, a partir del 26 de Junio de 
2024, el Alta en Doce (12) horas 
Cátedras Suplentes a la docente Micaela 
Doris CRUZ, D.N.I. N° 41.253.560, Legajo 
Personal N° 7264, quien se desempeña 
como Profesora en Departamento 
Escuela Municipal de Danzas Clásicas, 
Vicedírección Centro Municipal de 
Educación por el Arte, Dirección Centro 
Municipal de Educación por el Arte, 
Supervisión de Cultura, Subsecretaría de 
Cultura, Personal Docente, que con el 
alta referida revista con un total de 
Treinta y Un (31) horas Cátedras, 
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discriminadas de la siguiente manera: 
Quince (15) horas Cátedras Interinas y 
Dieciséis (16) horas Cátedras Suplentes 
(Cuatro (04) horas Cátedras de la 
Profesora Mónica ACOSTA y Doce (12) 
horas Cátedras de la Profesora Silvina 
ROMERO), dependiente de la Secretaría 
de Cultura y Deportes.- 
 
DETERMINAR, que la docente citada 
continúa con la percepción del Adicional 
Especial Remunerativo Dto. N° 2157/11 
(Personal Docente).- 
ARTÍCULOS 3° y 4° de Formas.- 
 
Sr. Pablo CARRIZO – C.P.N. Florencia  G. GOMEZ  

 
DECRETO N° 1734 MCO/24.- 
     CALETA OLIVIA, 12 DICIEMBRE 2.024.- 
 
DISPONER, a partir del 21 de Marzo de 
2024, el Alta en Cuatro (04) horas 
Cátedras Suplentes, a la Docente Lina 
Cecilia MANCERA, D.N.I. N° 41.959.624, 
Legajo Personal N° 6971, como 
Profesora en el Departamento Escuela 
Municipal de Música, Vicedirección del 
Centro Municipal de Educación por el 
Arte, Dirección Centro Municipal de 
Educación por el Arte, Supervisión de 
Cultura, Subsecretaría de Cultura, 
Personal Docente que con el Alta 
referida pasa a revistar con un total de 
Veintiséis (26) horas Cátedras, 
discriminadas de la siguiente manera: 
Diecisiete (17) horas Cátedras Interinas y 
Nueve (09) horas Cátedras Suplentes, 
dependiente de la Secretaría de Cultura 
y Deportes.- 
 
DETERMINAR, que la agente 
mencionada precedentemente continúa 
con la percepción del Adicional Especial 
Remunerativo Decreto N° 2157/2011 
(Personal Docente).- 
ARTÍCULOS 3° y 4° de Formas.- 
 
Sr. Pablo CARRIZO – C.P.N. Florencia  G. GOMEZ  

 
DECRETO N° 1735 MCO/24.- 
      CALETA OLIVIA, 12DICIEMBRE 2.024.- 
 
DISPONER, a partir del 05 de Marzo de 
2024, el Alta en Diecinueve (19) horas 
Cátedras, Situación de Revista Interinas, 
al docente Gabriel Maximiliano PUJOL, 
D.N.I. N° 36.926.402, Legajo Personal N° 
6923, quien se desempeña como 
Profesor de Danzas Nativas en el 
Departamento Escuela Municipal de 
Danzas Nativas, Vicedirección Centro 
Municipal de Educación por el Arte, 
Dirección Centro Municipal de Educación 
por el Arte, Supervisión de Cultura, 
Subsecretaría de Cultura, Personal 
Docente, que con el presente 
movimiento revistará con un total de 
Treinta y Un (31) horas Cátedras 
Interinas, dependiente de la Secretaría 
de Cultura y Deportes.- 

DETERMINAR, que el agente citado 
continúa con la percepción del Adicional 
Especial Remunerativo Decreto N° 
2157/2011 (Personal Docente).- 
ARTÍCULOS 3° y 4° de Formas.- 
 
Sr. Pablo CARRIZO – C.P.N. Florencia  G. GOMEZ  

 
DECRETO N° 1736 MCO/24.- 
     CALETA OLIVIA, 12 DICIEMBRE 2.024.- 
 
DISPONER, a partir del 08 de Abril de 
2024, el Alta en Cinco (05) horas 
Cátedras, situación de revista Suplentes, 
a la Docente Cecilia Aylen CANCINOS 
BELARDE, D.N.I. N° 41.519.783, Legajo 
Personal N° 7332, como Preceptora en 
el Departamento Escuela Municipal de 
Danzas Nativas, Vicedirección del Centro 
Municipal de Educación por el Arte, 
Dirección Centro Municipal de Educación 
por el Arte, Supervisión de Cultura, 
Subsecretaría de Cultura, Personal 
Docente con un total de Siete (07) horas 
Cátedras Suplentes (02 hs. del Prof. 
Javier GARCIA y 05 hs. de la Prof. Ruth 
SANDOVAL) y un cargo de Preceptora 
Interina con Mil Trescientos Ochenta y 
Cuatro (1384) Puntos, dependiente de la 
Secretaría de Cultura y Deportes.- 
 
DETERMINAR que la docente citada 
precedentemente continúa con la 
percepción del Adicional Especial 
Remunerativo Decreto N° 2157/2011 
(Personal Docente).- 
ARTÍCULOS 3° y 4° de Formas.- 
 
Sr. Pablo CARRIZO – C.P.N. Florencia  G. GOMEZ  

 
DECRETO N° 1737 MCO/24.- 
     CALETA OLIVIA, 12 DICIEMBRE 2.024.- 
 
DISPONER, a partir del 03 de Junio de 
2024, la Baja en Cuatro (04) horas  
Cátedras, Situación de Revista Suplentes, 
a la docente Romina Pamela LOZANO, 
D.N.I. N° 30.325.234, Legajo Personal N° 
4387, cumpliendo funciones como 
Profesora de Música en el Departamento 
Escuela Municipal de Música, 
Vícedirección Centro Municipal de 
Educación por el Arte, Dirección Centro 
Municipal de Educación por el Arte, 
Supervisión de Cultura, Subsecretaría de 
Cultura, Personal Docente, que con la 
Baja referida revista con un total de 
Treinta y Dos (32) horas Cátedras, 
discriminadas de la siguiente manera: 
Veintidós (22) horas Cátedras Interinas y 
Diez (10) horas Cátedras Suplentes, de la 
Prof. Norma PRINO, dependiente de la 
Secretaría de Cultura y Deportes.- 
 
DETERMINAR, que la docente citada 
precedentemente continúa con la 
percepción del Adicional Especial 
Remunerativo Decreto N° 
2157/MCO/2011 (Personal Docente).- 
ARTÍCULOS 3° y 4° de Formas.- 

Sr. Pablo CARRIZO – C.P.N. Florencia  G. GOMEZ  

 
DECRETO N° 1738 MCO/24.- 
     CALETA OLIVIA, 12 DICIEMBRE 2.024.- 
 
DISPONER, a partir del 26 de Junio de 
2024, el Alta en Cinco (5) horas Cátedras 
Suplentes a la docente Dana Nahir 
ESTIGARRIBIA, D.N.I. N° 41.268.697, 
Legajo Personal N° 7122, quien se 
desempeña como Profesora de Danzas 
Clásicas, Departamento Escuela 
Municipal de Danzas Clásicas, 
Vicedirección Centro Municipal de 
Educación por el Arte, Dirección Centro 
Municipal de Educación por el Arte, 
Supervisión de Cultura, Subsecretaría de 
Cultura, Personal Docente, que con el 
alta citada revista con un total de Diez 
(10) horas Cátedras discriminadas de la 
siguiente manera: Cinco (5) horas 
Cátedras Interinas y Cinco (5) horas 
Cátedras Suplentes, dependiente de la 
Secretaría de Cultura y Deportes.- 
 
ESTABLECER, que la docente citada 
continúa con la percepción del Adicional 
Especial Remunerativo Decreto N° 
2157/2011 (Personal Docente). - 
ARTÍCULOS 3° y 4° de Formas.- 
 
Sr. Pablo CARRIZO – C.P.N. Florencia  G. GOMEZ  

 
 
  


